
RESOLUCiÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL OE LOS
REGISTROS PÚBLICOS N°1 9 7 -2018.SUNARP/SN

Lima, 14 AGU,Z018

ArtícUlo Único.- Enéárgo de Funciones

Encargar, a partir del 16 al 23 de agosto de 2018, las funciones de Gerente General
de la' Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, al señor Juan José Garazatúa
Nuñovero, Superintendente Adjunto, en adición a sus funciones, a cuya conclusión reasumirá,
el señor Luis Alfredo Castro Dianderas, las funciones de Gerente General.

Regístrese, comuníquese y publiquese.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 71 del Reglamento Interno de Trabajo de la SUNARP (Rln, aprobado
por .Resolución del Superintendente Nacional de ;Ios Registros Públicos W 342-2015-
SUNARP/SN; señala que mediante el encargo se asignan funciones distintas a las que
originalmente le corresponden al cargo que desempeña un trabajador y procede cuando el
cargo se encuentra vacante o exista suspensión de contrato de trabajo del titular del cargo;
asimismo, el articulo 72 del citado Reglamento señala que los encargos de Secretario
General, se realiza mediante Resolución del Superintendente Nacional;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional W 109-2018-SUNARP/SN,
se adecuó la denominación de la Secretaría General p'or la de Gerencia General, en
cumplimiento a la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo W 054-
2018-PCM;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional W 162-2018-SUNARP/SN,
se encargó las funciones de Gerente General, al señor Luis Alfredo Castro Dianderas, quien
hará uso de su descanso fisico vacacional programado, a partir del 16 al 23 de agosto de
2018; por lo que, corresponde encargar dicho cargo durante el período señalado;

\ Que, de conformidad con los literales j) y xl del articulo 9 del Reglamento de
Organización y F.uncionesde la Sunarp, aprobado por Decreto Supremo W 012-2013-JUS; y,
con el visado del Gerente General y del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:
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